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23074 RESOLUClON de 29 de sept~mbre ele 1984, ele
la 2.11 Jefatura. Zonal de Construcción. de Trans
pondB Terrestre. de la Dirección General da In·
frae8tructura del Transporte, por la que- 88 sellota
fecha para el leVantamiento de las actas previas a
la ocupación. de lasflncC8 afectodaB por el expe
dtent. cM expropiación de urgencia motivaao por
las obrm del eI!royecto de Unea de transporte de
sn.ergÚl a 88 Kv pam la altmentación dsl-as sub~

e8teciones' tU tracción eltfctrtca de la electrtftcaci6n
mtnaS" del Marquesado-Almerfa_.

Debiendo procederse a la _expropiación forzosa por ca.usa de
utilidad pública. de los bienes y derechos afectados por las
cobras arriba mdicadas, declaradas de urgencia a los efectos
de lo dispuesto en ela.rt1culo 52 de la- vigente Ley de Expro·
piapión Forzosa de 18 de diciembre de 1954. por Resolución del
M1nisterio de Transportes. Turismo y Comunicaciones de fe
cha 25- de febrero de 1984 (eBoletfn Oficial del Estado- núm. 125.
de 25. de mayo). en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu~
lo 2.0 del Decreto de 12 de noviembre de 1969. esta Jefatura. en
virtud de las atribuciones que le están conferidas. ha resuelto
sedeJar los días s. 8. 7 Y 8 de noviembre para proceder al levan·
tamiento de las actas previas a- la ocupación de los bienes y
derechos a expropiar en. los locales del excelentísimo Ayun
tamiento del término municipal COITespondiente, sin perjuicio
de proceder a instancia de parte a un nuevo reconocimiento de
la finca. '-

El presente seiiala.m1ento será previa y debidamente notifi
cado a los interesados ·que seguidamente se relacionan. los
cuales podrán hacerse acompada1' de sus Peritos y un Notarlo.
sin perjuicio de ser publicado en el eBoletín Oficial' del Esta
do... en, el de la provincJa y en el diario eLa Voz de Almerla.. ,
de Almería, y .El Ideal.., de Granada. asf como expuesto. al
público en el tablón de anuncios del cOn'8SpOndiente excelen
tisimo Ayuntamiento, en unión del plano parcelario, a efectos
de subsanación de posJbles errores cometidos en la toma da
datos, subsanación que podrá efectuarse mediante escrito diri
gido a esta Segunda Jefatura ZOnal de Construcción. plaza
Sagrados Coraz<mes, número 1. piso primero, Madrld-28026; al
correspon-dlente excel~ntfsitno Ayuntamiento o ya verbalmente
en el mismo momento del levantamiento del acta previa a la
ocupación,

TERMINO MUNICIPAL DE MATARO

D1&' 30 de 'octubre, a las once horas.

Nllmero de la tlllca, 1, Propietario, D. José Mendiel& VUle·
nueva. Domicilio: ,Cruz Roja. número B, Mataró. Clase de finca:

. l'WItlca. .
Número de la finca: 2. Propietaria: D.a MonseITat Pont Mon

cau. Dom1d.11o: Vecindario de Mata. 14; Mataró. Clase de fin-
ca. rústica. .

Madrid, 29 de septiembre de 1984.-El Ingeniero Jele, Fran
cisoo Javier Medina.-12.978-E.

puesto en el articulo 52 de la -vigente Ley de Expropiación For..
zosa de 18 de cUc1embn de 19M. por resolución del Min1Ster1o
de Transportes. Turismo y 'Comunicaciones de fecha $ de sep
tiembre de 1983 (.Bolettn Oficial del Estado- nÚDl. 233, del 29),
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.0 del Decre
to de, 12 de noviembre de 19S9. esta Jefatura, en virtud. de las
atribuciones que le están conferidas, ha- resuelto señalar el
dia 30 de octubre, para proceder al levantamiento de las actas
previas a 1& ocupación de los bienes y derechos a expropiar
en. loa locales del excelentfs1mO Ayuntamiento del término mu·
nic1pal correspondiente.sinper1u1c1o de proceder a instancia
de parte a un nuevo reconocimiento de la finca.

El presente sedalamiento- serA previa y debidamente not1l1oa.do
a los interesados que seguidamente se reladonan, los cuales

. podrán hacerse acompal!ar de IIUS Perltoe Y un Notarlo, sin
perjuicio de ser publicado en el .Boletlo Oficial del Estado.. en
el .Bol.Un Oficial- de 1& proVincia y 811 el diario .tiLa Van
guardia» de Barcelona, as1 como expuesto al público en el •
blón de anuncios del corresponcUente excelentisimo Ayuntamien.
too en unión del. plaoo parcelario, a efectos de subsanación de
posibles errores comet1d.oa en 1& toma de datos, subsanacfón que
podrá efectuarse mediante escrito d1rigfdo a esta Segunda Jefa
tura Zonal de Construcc1ón. plaza Sagrados Corazones. núme
ro 7. Piso pr1inero, Madrid·28028. al correspondiente exceientí
simo. Ayuntamiento o ya~ V'8l'balmente en el mismo' momento
del levantamiénto del a.cta previa.& la ocupación.

23072 ORDEN. de 18 CÍBsepttBmbre de 1984 sobre conc.
stoo de! tttulo-licencla d8 Agencta. de Viajo' del
grupo ...AIO CI elntsatur. S. A .... con el número 1.2Qa
do orden.

Excmo. e limo. sres.: V1ato el expediente instruido oon fecha
22 de agosto de 1983.. a mstancia de don José vázQuez Alonso,
en nombre y represeiltacl6n. de eIntsatur, S. A... en solicitud
de 1& ooncesión del oportuno tltulo-lleencla de Age1l4\a de VIa-
Jes del grupa cA., Y .

Resultando que & la ao-l1c1tud. de dicha Empresa se aoom-'
P&ftó la documentac1ón qUe previene el.' articulo 9 '1 ooncor-
dentes del lIeglamento aprobado por Orden de 9 de a¡¡osto de
1D74, que regula el ejercicio de 1& actividad proresionai que
compete a l&a Aaenc1as de ViaJes,. '1 en. el que se· eapec1f1can
loa. documentos tlue habrán de ser presenUldos juntamente con
la sollcitud de alargamiento del tltulo-Ucencia,

. Resull&n40 que, tramitado el oportuno expediente en 1& DI·
rección General. de PromOCión del Turismo. aparecen cumpli
das las· formalidades y Justiftcados_ loa extremos que 88 pre
vienen en loa, articu10s !O, 12 Y 15 del exPresado Reglamento;

Considerando que' en la Empresa IOlicitante concurren todas
las condiciones exigldee por el Decreto 1524/1973. de 7 de juma,
y Orden de 9 ,de agosto de 11174 para 1& obtencióc1 del tltulo
llcencla de Agencla de Viajes del grupa ,.Aa.

Este Miñister1o. en uso de -la competencia- que le' COnfiere
el artículo 7,· del-·Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, y los Reales Decretos 325/l98l, de 8 de marzo, y 357D/1982,
de 15 de diCiembre. as1 como la Orden de rt de diciembre de
1982. sobre delegación de competencias;en el Ministerio de
Transportes, Turismo y Com:un1cacion6l, ha tenido a bien' le'"
solver:

ArllcuIo W1lco.-5e ooncede el tltulo-Jieencla de Allencla de
Viajes del grupo -A. a eIntsatur. S. A~. con, el número 1.202
de orden y casa central en Madrid. Andrés Mellado, 81-dupll
cado. local 3, pudiendo ej....,.,. su 'aclIvldad mercantll a partir
de 1& techa de publie&d6n de esta Orden en el .Boletlo Oficial
del Estado., oon suJeción a loa .preceptos 'del Decreto l!34/1973,
de 7 de JUlÚO, lIeglamento de·9 de agosto de 19'T4 Y demás dls·
posiciones aplicables.

,-1.0 que comunico a V. E. y a V. J. para su ConocimIento y
efectos.

.pios guarde &. V. E. y a V. J. muchos aftos. .
Madrid. 18 de septiembre de 1984.-P. D.• el Secretario gene·

ral de Turismo. Ignacio FueJo Lago. '

Excmo. Sr. Secretario general de- Turismo e lImo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

. Artféulo ún1co.~e concede el titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo eA_ a eViajes lbarTa-Splld&. S. A.•, con' el
número 1.190 de orden y Casa oentra.l en Madrtd, Suero de Qui
ñones, .11. 1oc&l 2. pudiendo elercer su act1vidad mercantil a'
partir de 1& fecha de publ1caclón de, esta Orden en el eBoletfn
Oficial del Estado., con suJeción a loa precePtos del Decreto
15241-1973. de 7 de junio, Reglamento de' 9 de agosto de 1974 y
demás d.isposic1ones aplicables. .

Lo que oomunico & V. E. y, a v~ l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y & V. 1.- muchos ados.
Madrid; 14 de septiembre de 1984.-Por Delegación. el se-

cretario general de Turismo, Ignacio Fuelo Lago.

Excmo. Sr. Secretario -general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
, general de Promoción del Turismo.

23073 R1ffSOLUCION de 39 de septIembre de 11184, de /o
Segundo JefQ.tura Zonal d8 Construcción y Trans·
pones Terrestres de la. Dtrecctón General d8 In
fraestructum del Transporte. por la. que 88 8ellala
fecha. para el Jevantarntento de las acta. prevta-.a
a la. ocupación de las ftnccul afectadas por el expe
dIente tH exproptactdn de urgencta motivado por
lcu obrat' del eProyecto de segunda vfa en el tramo
de Renfe Matero-Aran)'s de Mar (BarcelonaJ•.

" Debiendo procedersé a la expropiación· fOrzosa por causa de
utilidad púbUca de los bienes y derechos afectados por las obras
arriba indicadas. declaradas de urgencia a los efectos de -lo di¡.
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